Primeros hitos en el desarrollo de la bioética
Ana Escribar

Surgimiento y evolucién del término “bioética”!

El término fue creado en 1970 y podria decirse que tiene un doble
nacimiento casi simultdneo; por un lado con el onc6logo americano, Rensselaer
Potter que es quien lo acufia; por otro, con André Helleggers en la Univer-
sidad de Georgetown, quien en 1971 crea el Joseph and Rose Kennedy Institute
for the Study of Human Reproduction and Bioethics, dando origen a la
institucionalizacién de los estudios de bioética.

Desde el momento de su creacién, el término goza de una aceptacién
generalizada que obedece, probablemente, a dos 6rdenes de motivos.

En primer lugar la palabra misma, mefiiante la combinacién de los dos
componentes que la integran —bios y éthos— parece hacer referencia a las
exigencias planteadas a la ética por la nueva situacién del hombre, por los
nuevos alcances de su accién derivados de su poderio técnico, situacién que
nosotros analiziramos en la Introduccién y, luego, en “Antecedentes filosofi-
cos de la bioética”, al exponer los planteamientos de Hans Jonas sobre la ética
de la responsabilidad. “

Por otra parte, podria decirse que esa misma combinacién le otorga al
término una riqueza seméntica que se traduce en una especial ambigiiedad,
que permite visualizar a partir de €l la posibilidad de desarrollar respuestas
satisfactorias para las inquietudes y problemas de los grupos més diversos.
Asi, por ejemplo, desde el ambito de las ciencias de la salud se lo ve como
medio para renovar la ética médica y para buscar solucién a las interrogantes
morales derivadas de la moderna capacidad de manipulacién técnica de la
vida humana; desde los movimientos ecologistas se lo aprecia como oportu-

Al respecto ver Estévez A. “Bioética: de la cuestién nominal a la caracterizacién de su
concepto”. Tesis para optar al Grado de Magister en Bioética. Universidad de Chile. 2000:
1-42,
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nidad para fundamentar la defensa del medio ambiente y la biodiversidad;
desde una perspectiva politica se lo interpreta como un aporte para la
defensa de los derechos de ciertas minorias postergadas; para la filosofia,
ofrece el punto de partida para un renacimiento de la reflexién ética y para
la teologia representa un valioso instrumento para reformular el concepto de
sacralidad de la vida.

En todo caso, hay que reconocer que el surgimiento del término vino a
cubrir una necesidad, ya que desde los afios 60 empez6 a hacerse presente la
creciente urgencia de un debate publico sobre temas tales como la muerte
cerebral, la eutanasia, los transplantes de 6rganos, la eugenesia, etcétera.

Hasta ese momento, los cientificos y los médicos en su mayoria no
parecian creer que las cuestiones morales derivadas de esos temas pudiesen
ser objeto de especialidades ajenas a la suya. En consecuencia, este debate se
daba casi exclusivamente al interior de las profesiones de la salud, pareciendo
que al respecto lo tnico que e] piblico podia esperar era una informacién
veraz.

Algunos de los sucesos que mds colaboraron al cambio de esta manera
de ver las cosas fueron experimentos —objetables desde el punto de vista
ético— que conmovieron profundamente a la opinién ptblica en los Estados
Unidos de Norteamérica; entre ellos cabe citar la inoculacién del virus de la
hepatitis a nifios deficientes mentales internados en una Institucién de
Willowbrook y el experimento de Tuskegee, en Alabama, donde se negé el
tratamiento con antibi6ticos a pacientes de raza negra enfermos de sifilis,
para estudiar la evolucién de la enfermedad en ausencia de tratamiento.

Empez6, asi, a hacerse evidente Ia necesidad de una colaboracién entre
médicos y humanistas y se inici6 la toma de conciencia del hecho de que con
ello se preparaba el nacimiento de una nueva disciplina, ain innominada, de
caricter necesariamente interdisciplinario.

Podria decirse que el doble lugar de nacimiento del término al que antes
hiciéramos referencia dio lugar ulteriormente a una también doble compren-
sién de su contenido.

Potter, por un lado, entiende la bioética como una disciplina que com-
bina el conocimiento biolégico de las ciencias de la vida con el conocimiento
de los sistemas de valores humanos manejados por las humanidades; la
percibe como un puente tendido entre ambos dmbitos y la visualiza como un
instrumento indispensable al servicio de la supervivencia de la humanidad.

André Hellegers, por su parte, entiende la bioética desde la perspectiva
de una ética médica renovada.

S
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Se genera, asf, un doble sentido del término. Por un lado, el que le dio
Potter, global, evolucionista y ecolégico, centrado en una preocupacién por la
preservacién del medio ambiente y la supervivencia de la especie humana,
para el que el concepto de responsabilidad juega un rol fundamental; Potter
llama “global” a esta bioética y la define como un “programa secular para
desarrollar una moralidad que exija decisiones en el cuidado de la salud y en
la preservacién del medio ambiente natural”. Asf entendida, la disciplina
incluiria dos orientaciones: la de una bioética médica, centrada en las capa-
cidades y fragilidades humanas y la de una bioética ecolégica, centrada en el
cuidado del medio ambiente, como una condicién esencial para la supervi-
vencia digna de la especie. Por otro, un sentido mais restringido, proveniente
de Hellegers y del Instituto fundado por él, que aplica las tradiciones éticas
y religiosas a la biomedicina, se centra fundamentalmente en el concepto de
sacralidad de la vida y, en consecuencia, en el cuidado y preservacién de la
vida del individuo.

Desde la concepcién de Potter, como lo prueban las dos orientaciones
que distingue en su bioética global, ambas perspectivas —lejos de ser excluyentes
entre si— podrian llegar a ser complementarias.

El ulterior desarrollo de la bioética, sin embargo, dejé practicamente de
lado la propuesta de Potter de una bioética global para desarrollar el modelo
biomédico de Hellegers, més restringido, pero también mdés concreto y
abordable, sin necesidad de inmiscuirse directamente en problemas de alta
politica y de macroeconomia.

La National Comission y el Informe Belmont

En gran medida como respuesta a la conmocién publica derivada de los
experimentos antes mencionados, el afio 1974 el Cdﬁgreso Norteamericano
cred la National Comission for the Protection of Human Subjects of Biomedical and
Behaviorial Research y le encargé iniciar un trabajo tendiente a definir los
principios éticos basicos que deberian regir toda investigacién con seres
humanos.

Cuatro afios més tarde, en 1978, el trabajo de la Comisién culmina con
la aparicién del Informe Belmont; en €él se presentan tres principios éticos
que los miembros de la Comisién consideran como fundamentales y que
-afirman- deberian complementar cédigos ya existentes, como el de
Niiremberg, por ejemplo, dadas las dificultades que éste presentaba llegado
el momento de su aplicacién.

2 Potter van R. Global Bioethics. Michigan State University Press, 1988: 152-53.
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Los principios definidos, cuyo objetivo estaba circunscrito a regular las
condiciones que enfrentarian los sujetos humanos de experimentacién, fue-
ron los de autonomia, beneficencia y justicia, a partir de los cuales se formu-
larfan otros tantos procedimientos tendientes a asegurar su adecuada aplica-

ciéon.
Los principios enunciados por el Informe Belmont

Principio de autonomia

Establece que el respeto por las personas exige que cada una de ellas sea
tratada como un ente auténomo y que las personas en las que esa autonomia
se encuentra disminuida son acreedoras de una especial proteccién.

En el contexto de la bioética la autonomia es entendida como la capaci-
dad de actuar con conocimiento de causa y sin coaccién externa; se trata,
pues, de un concepto cuyo sentido es mucho més restringido que el corres-
pondiente concepto filoséfico, con el que Kant hace referencia al caricter
autolegislador de la voluntad humana; dicho caricter se expresa en la capa-
cidad de esa voluntad para dictar la ley a la que ella misma se somete y es lo
que permite que todo hombre sea —a la vez- legislador y sibdito; esto es,
represente un fin en si, tenga la dignidad de persona y esté, por lo menos en
principio, capacitado para vivir en democracia.

Como derivaciones de este principio surgen dos procedimientos practi-
cos que —a poco andar— adquieren gran notoriedad; el del consentimiento
informado, por una parte, tendiente a que las personas puedan efectivamen-
te decidir “con conocimiento de causa y sin coaccién externa”; el segundo,
complemento del anterior, que indica cémo tomar resoluciones de sustitucién
en el caso de quienes carecen de autonomia o que ~por una u otra causa- la
presentan temporal o definitivamente disminuida.

Principio de beneficencia

La beneficencia, que en este contexto no es entendida en el sentido de
una accién caritativa cuyo cumplimiento es resorte de la voluntad de cada
cual, sino que representa una obligacién, incluye dos aspectos: maximizar los
beneficios y minimizar los riesgos. A partir de este principio se generan
procedimientos tendientes a la evaluacion de esos riesgos y beneficios.

Principio de justicia
Establece la obligacién de que haya una distribucién igualitaria de los

riesgos y de los beneficios; a partir de él se define un procedimiento tendiente
a una seleccién equitativa de los sujetos de experimentacién.
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Beauchamp y Childress y el “Principialismo”

En el afio 1979 se publica Principles of Biomedical Ethics, de Tom L
Beauchamp y James F. Childress® que pretende extender la re,ﬂexién ética.
que la Natzml Comission centrara en los problemas derivados de la investi a-’
cién con sujetos.hu'manos, al 4mbito completo de la practica clinica y asistencigal
Esta ob.ra.se constituye en el punto de partida de una ética biomédica, cu (;
procedimiento —consistente en la aplicacién de principios generales’ a)r,a
resolver los problemas que se suscitan en la préctica médica- se conocerrf d
ahi en adelante como “principialismo”. "

) Dicho PrOFedlquento, de gran presencia en la bioética hasta nuestros
dias, pretende sintetizar en los cuatro principios que formula un conjunto de
valores irrenunciables e indiscutibles que —en su calidad de tales- aparecen

como ev1dent'cis para _el sentido comin y no requieren, por lo tanto, de una
fundamentacién teérica.

Es asi como Beauchamp y Childress sostienen que ambos -a pesar de
provenir de tradiciones teéricas contrapuestas, pues el primero pertenecia al
dmbito dgl utilitarismo, mientras que el segundo al de la deontologia— podfan
aceptar sin problemas la validez de unos mismos principios y la posibili}:iad de
ap’hcarlos'pa'ra lograr soluciones coincidentes frente a problemas concretos
Asi, el principialismo implicaria la superacién practica del enfrentamient(;

) I ’ t l gl

La principal novedad aportada por estos autores en relacién al Informe
Belmont, es la ampliacién del nimero de principios, que pasan de tres a
cuatro, mediante el desglose del principio de “no-maleficencia” antes impli-
cado en el de “beneficencia”. La Justificacién para dicha distincién radicaI:‘ia
en el hecho de que la obligacién de no hacer el mal a otros seria mas exigente
que la de hacerlqs el bien; esto es, existiria una diferencia moral entregactos
Puramente negativos, como podria ser en la practica asistencial el dejar morir
::::n’d(') en determinadas circunstancias, por ejemplo, se suspende el apoyo
o I;lril:lc?n :t :rngi ;:g; que termma.l,’lo que serfa .leg'iti.mo, y actos positivos,

mente —que irfa contra el principio de no maleficencia—
Y que, en consecuencia, tendria que ser prohibido.

3
Beauchamp TL i o . . ;
Press, 197; , Childress JF. Principles of Biomedical Ethics. New York. Oxford University
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Caracter tragico de la vida moral
y el problema del principialismo

Podria decirse que la vida moral de la humanidad estd marcada por el
rasgo de lo trigico en la medida en que el hombre es solicitado por valores,
a menudo contrapuestos entre si, que parecen plantear una misma exigencia
de realizacién; se ve, pues, obligado a elegir entre ellos, a preferir unos y
postergar otros y, en consecuencia —en alguna medida- se percibe siempre a
sf mismo en una condicién de culpabilidad.

Asi, por ejemplo, Antigona, en la obra de Séfocles, enfrenta los manda-
tos contradictorios provenientes de las leyes no escritas de los dioses, que la
obligan a la piedad filial frente al hermano, atin cuando éste haya muerto
luchando contra Tebas, y de las leyes escritas de la ciudad, que ordenan el
castigo inmisericorde de los traidores; ella acoge la exigencia de los dioses y
paga con su vida esa eleccién.

En forma similar, los cuatro principios bioéticos nos enfrentan a obliga-
ciones a menudo contradictorias; eso sucede, por ejemplo, en el caso de un
enfermo cuyos sufrimientos y pronéstico pudieran inclinar al médico a
escuchar su peticién —hecha en funcién del principio de autonomia- de
poner fin a su vida, mientras que el de no-maleficencia le exigirfa respetarla.

Asi, el inevitable preferir y postergar unos principios en relacién a otros
implica hacer una excepcién en la aplicacién de aquél que se posterga; ahora
bien, Beauchamp y Childress, recurriende a la distincién establecida por
David Ross entre “deberes prima facie” y “deberes actuales o reales”, plantean
que los cuatro principios tienen un mismo rango y, por lo tanto, obligan por
igual mientras no entren en contradiccién entre si; sin embargo, cuando esa
contradiccién se produce, se debe priorizar uno de ellos, postergando el
resto. En esta forma, los principios representarian deberes prima facie y sélo
aquél que es priorizado llegaria a tener el cardcter de un deber real.

Nos encontramos, asf, ante el problema de cuil podria ser el criterio que
guie las necesarias excepciones. Si la pregunta se la planteamos a la deonto-
logfa, 4mbito en el que Childress reconoce su lugar de procedencia teérica,
la respuesta es que la aplicacién de los principios no admite excepciones; por
lo tanto, el criterio solo puede provenir del utilitarismo en el que milita
Beauchamp y es, entonces, un criterio fundamentalmente consecuencialista:
la regla obliga cuando su aplicacién desemboca en la mayor felicidad para el
mayor nimero. Comprobamos, pues, que la propuesta de estos autores no
implica una superacién de la contraposicién entre deontologia y utilitarismo,
sino mds bien la imposicién subrepticia de éste sobre la primera.
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Una propuesta para solucionar dicho problema

Niveles de minimos y mdximos morales y jerarquizacion
de los principios bioéticos*

Apoyindose en la distincién introducida por Habermas y Apel entre dos
niveles, que el primero llama de “autonomia” y de “autorrealizacién” y el
segundo partes A y B de la ética, y que en el primer capitulo de este libro
analizdramos en la exposicién que de ello hace Adela Cortina, Diego Gracia
introduce en bioética esta distincién entre minimos y méiximos morales,
relaciondndola con una jerarquizaciéon de los principios.

El nivel de minimos se expresaria en los principios bioéticos de no-
maleficencia y de justicia, que prohibirian la discriminacién en los 4mbitos
biolégico y social. “El primero es la aplicacién de la ley de que todos los
hombres somos iguales y merecemos igual consideracién y respeto al orden
de la vida biolégica, y el segundo, el de justicia, al de la vida social”®.

Los deberes de este nivel, definidos por los principios antes menciona-
dos, coincidirian con lo que la ética tradicional ha considerado como “deberes
perfectos” o “deberes de bien comin”; constituirian el momento kantiano,
formal, deontolégico y, en consecuencia, universal de la moral; dichos debe-
res nos obligarian a todos por igual, incluso a los “extrafios morales” que
conviven en las sociedades pluralistas, esto es, a quienes no comparten los
mismos valores y tienen distintos ideales de perfeccion y de felicidad. Repre-
sentaria el nivel de lo “correcto” o “incorrecto” y corresponderia al 4mbito
propio del Derecho, por lo que los deberes que lo constituyen podrian ser
impuestos incluso coactivamente.

Pero junto al anterior existirfa también un segundo nivel, el de maxi-
mos; en éste, cada persona, ejerciendo su autonomia, podria elaborar su
proyecto de vida en funcién de sus propios ideales, siempre histéricos,
personales e intransferibles. Los principios que corresponderian a este nivel
son los de autonomia, entendida en su sentido bioético de capacidad de
realizar actos con conocimiento de causa y sin coaccién, y el de beneficencia,
intimamente ligado a aquél, puesto que cada persona tiene su propia concep-
cién de lo que es bueno para ella.

Los deberes de este nivel coincidirian con los que la ética tradicional
consider6 como deberes “imperfectos” o de “bien particular”; constituirian el
momento aristotélico, de la ética de la virtud, o de la felicidad, basada en

4 Al respecto, ver Gracia D. Procedimientos de Decisién en Etica Clinica. Madrid: Eudema, 1991:
97-137.

% Op. Cit. p. 107.
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principios consuetudinarios que obligan sé6lo a aquéllos que los comparten y
a cuyo cumplimiento se puede exhortar pero no obligar. Representaria el
nivel de lo “bueno” y de lo “malo” y corresponderia al 4mbito especifico de
la moral.

Los principios de ambos niveles obligarian por igual mientras no apare-
cieran conflictos entre ellos, vale decir, serian prima facie; pero, en el caso de
haberlos, los principios del nivel de minimos tendrian prioridad sobre los del
nivel de maximos.

Esta jerarquia se definiria, en Gltimo término, en funcién de lo que
Diego Gracia llama el “sistema de referencia moral”.

Sistema de referencia y esbozos morales

Frente al largo debate de la ética-filoséfica relativo al fundamento de la
validez de las normas morales que dividi6 la tradicién entre teleologia_y
deontologia, la bioética surge con una vocacién procedimental; vale. d?CII‘,
intenta dejar de lado ese debate para centrarse en el disefio de Proc?dlmlen-
tos para la solucién de los conflictos que representan un rasgo inevitable de
la vida moral.

La bioética europea, sin embargo, a diferencia de la norteamericana n}és
marcada por esa vocacién procedimental, parece no resignarse a renunciar
completamente a la consideracién del fundamento. Es asi como Diego Gracia
nos habla de un “a priori”, que para él representa “lo dado”, y que en cuanto
tal no serfa racional como pretende ser el a priori kantiano, ni lo seria siqulfera
en el sentido morigerado que lo racional adquiere en le ética discursiva, sino
pre-racional. Representaria aquello que la razén descubre como dado y a
partir de lo cual construye sus sistemas.

A este a priori pre-racional Gracia lo llama “sistema de referencia moral”
y lo presenta como lo tinico absoluto, en relacién a lo cual'no pl.xede haber
excepciones y que —por el contrario— ofrece el criterio que permite, llegado
el momento, hacer esas excepciones correctamente.

Dicho sistema de referencia incluiria dos premisas, una ontolégica y otra
ética, formuladas en los siguientes términos. “Premisa ontolégica: el hombre
es persona y en tanto que tal tiene dignidad y no precio. PTemisa éti(.:a: en
tanto que persona, todos los hombres son iguales y merecen igual considera-

cién y respeto”.

6 Gracia D. Etica y Vida. Tomo 1. Santa Fe de Bogota: Ed. El Biiho, 1998: 24-25.
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Este a priori ontol6gico ético formarfa parte de nuestra originaria apre-
hensién de realidad; seria en ese sentido para nosotros irrebasable y
transhistérico y representaria un ideal o idea reguladora, de caricter formal
y, gracias a ello, de validez universal; este ideal irfa adquiriendo diversos y
sucesivos contenidos a lo largo de la historia, mediante lo que Gracia llama los
“esbozos morales”, que serian elaboraciones racionales a partir de eso dado
pre-racional, tendientes a encarnarlo en la realidad. Ejemplos de tales esbo-
zos serfan, entre otros, los diez mandamientos, la doctrina de los derechos
humanos y los mismos contenidos de los principios de la bioética

Los principios de no-maleficencia y de justicia, al prohibir la discrimina-
cién en los Ambitos biolégico y social, se relacionarfan directamente con el a
prioni ontolégico-ético constitutivo del sistema de referencia moral, que exige
igual consideracién y respeto para todos los hombres puesto que —en tanto
personas— éstos son fundamentalmente iguales. Por consiguiente, estos dos
principios, tendientes al logro del bien comiin, plantearian una exigencia que
trascenderfa la autonomia de las personas, generarfan una obligacién que
queda por encima de las voluntades individuales y, debido a ello, podrian ser
impuestos incluso coactivamente. ~

Los principios de autonomia y beneficencia, en cambio, cautelarian el
logro del bien particular y si cada uno de nosotros tiene el derecho de buscar
su propio bien, cada uno tiene también la obligacién de postergarlo cuando
interfiere con el logro del bien comuin.

En consecuencia, los principios de no-maleficencia y de justicia tendrian
prioridad sobre los de autonomia y de beneficencia; vale decir, si bien todos
obligan por igual mientras no entren en conflicto, cuando éste se produce, la
excepcién debe hacerse en referencia a los dos tltimos.

Diego Gracia considera que esta distincién de niveles y el reconocimien-
to del sistema de referencia que la posibilita tiene gran importancia, no solo
porque facilita las decisiones en lo que respecta a las necesarias excepciones
en relacién a la aplicacién de los principios, sino también en cuanto permite
evitar la caida en uno de dos “extremismos” contrapuestos. “El propio de
todos los totalitarismos politicos, (que) ha sido el de negar el nivel 2, convir-
tiendo todo en deberes de nivel 1” y “El extremismo opuesto (que) es el de
negar el nivel 1, convirtiendo todo en nivel 2. Esta ha sido siempre la utopia
liberal extrema y libertaria”. En cambio, “la ética clisica distingui6 siempre
entre dos tipos de deberes, los llamados de obligacién perfecta o de justicia,
y los de obligacién imperfecta o caridad™”.

7 Op. Cit. p. 130.
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Los dos momentos del razonamiento moral y el nuevo intento
de superar la contraposicion entre teleologia y deontologia

Sin embargo, el reconocimiento del sistema de referencia, de los dos
niveles constitutivos de la vida moral, de los principios que cada uno incluye
y de las respectivas jerarquias con las prioridades que ellas definen no agotan
todas las etapas involucradas en el procedimiento bioético, tendiente a la
solucién de conflictos.

Antes haciamos referencia a la condicién trigica de la vida moral que
nos enfrenta a valores contrapuestos, y en apariencia igualmente exigentes,
entre los que nos vemos obligados a elegir; ahora debemos revisar otro
aspecto de esa trigica condicién: la inevitable contradiccién entre el caricter
general de los principios y los conflictos morales, que son siempre concretos,

particulares®.

Este segundo tipo de conflictos determina la necesidad de distinguir dos
momentos en el razonamiento moral; el de los principios, racional y a priori
y el de la particularidad, siempre experiencial y a posteriori. Este segundo
momento, que Aristételes caracterizé como el de la phronesis (prudencia), que
es propiamente el momento de la deliberacién que corresponderia ejercer a
los Comités de Bioética, debe necesariamente considerar las consecuencias de
la aplicacién de los diversos principios para definir sus inevitables excepcio-
nes.

En esta forma, si antes distinguimos dos niveles en relacién a las respec-
tivas jerarquias de los principios, ahora debemos reconocer dos momentos en
el desarrollo del procedimiento tendiente a la solucién de los conflictos
morales: “uno principialista, deontolégico y a priori, y otro consecuencialista,
teleolégico y a posteriori. El primero sirve para establecer las ‘normas’, y el
segundo las ‘excepciones’ a la norma”. Esto es, sirve para definir cudndo las
consecuencias de la aplicacién determinan la necesidad de hacer una excep-
ci6n en la aplicacién del principio!®. '

El criterio que orienta estas excepciones estd dado por la misma premisa
ontoldgico-ética constitutiva del sistema de referencia moral: que todos los
hombres merecen igual consideracién y respeto; esa consideracién y ese
respeto son, precisamente, los que a menudo exigen hacer una excepcién en

8 Al respecto, ver Gracia D. Etica y Vida. Tomo 1. Fundamentacién y Ensefianza de la Bioética.
Santa Fe de Bogota: Editorial El Biho, 1998: 24-27.

9 Op. Cit. p. 24

10" Al respecto ver la esquematizacién de los distintos momentos del razonamiento moral
presentada por Diego Gracia. Op. Cit. pp. 24-25.
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relacién a la aplicacién de los principios, tratando —sin embargo- de distan-
ciarse lo menos posible de sus exigencias.

En esta forma, la propuesta de Diego Gracia combina los procedimien-
tos principialista y consecuencialista, en un nuevo intento por superar efec-
tivamente la contraposicién entre deontologfa y teleologia presente en la
tradicién ético-filoséfica occidental, para presentar ambas herencias como

dos momentos —igualmente necesarios— en el procedimiento tendiente a la
solucién de conflictos morales.
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